
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, DICIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2018-00064- 00 

PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: 
APODERADO: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DR. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

DEMANDADO: JUAN ROA USCATEGUI 

 

Se decide respecto a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo singular del 
asunto por pago total de la obligación seguido contra JUAN ROA USCATEGUI 
siendo demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de mandatario 
judicial. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Allega memorial el DR. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA en su condición de 
apoderado judicial de la parte demandante, adjuntando el poder conferido por la 
Dra. AURA CRISTINA VALDIVIESO ZARATE en su calidad de apoderado general 
de la entidad ejecutante, solicitando la terminación del proceso, por pago total de 
la obligación N.º 725051140054533, en consecuencia, el desglose del pagaré a 
favor del demandado, así mismo, de las garantías y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas, sin lugar a costas.  
 
Es así que, habiéndose pagado la totalidad de las obligaciones, desapareciendo 
así el objeto de este asunto y por ser procedente y ajustado a derecho lo pedido 
por la apoderada de la parte demandante de terminación del proceso, se 
despachará positivamente, por lo que se ordenará la terminación por pago total de 
la obligación, archivo del expediente y el levantamiento de las medidas de 
embargo existentes, así mismo, el desglose del pagaré, el levantamiento y entrega 
de garantías (hipotecas, prenda u otros) a favor del demandante.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de Durania Norte de 
Santander; 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular por 
pago total de la obligación seguido contra CAMILO NIÑO PEÑARANDA por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de mandatario judicial y 
conforme a lo anotado en la motivación de este auto. 
 
SEGUNDO: ORDENA levantar la medida de embargo, existentes. Líbrese los 
oficios correspondientes.  
 
TERCERO: DESGLÓSESE los documentos anexos a la demanda y que sirvieron 
de base para la ejecución, conforme al art. 117 del C.P.C., si así lo solicite la parte 
demandante, habiendo cancelado el arancel respectivo, dejando la constancia 
pertinente, no hay lugar a desglose de hipotecas, prenda por cuanto es un proceso 
ejecutivo singular, dentro del mismo no existe documento relacionado con estas 
garantías.  
 



CUARTO: En atención a lo anterior se ordena igualmente el ARCHIVO del 
informativo una vez ejecutoriado este auto y previas las constancias de radicación 
del caso. 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA NUEVE (09) DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, DICIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2019-00055- 00 

PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: 
APODERADO: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DR. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA 

DEMANDADO: RAUL ROJAS ROZO 

 

Se decide respecto a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo singular del 
asunto por pago total de la obligación seguido contra RAÚL ROJAS ROZO siendo 
demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de mandatario 
judicial. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Allega memorial el DR. JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA en su condición de 
apoderado judicial de la parte demandante, adjuntando el poder conferido por la 
Dr. JAMKO CAMILO COLMENARES  en su calidad de apoderado general de la 
entidad ejecutante, solicitando la terminación del proceso, por pago total de la 
obligación N.º 725051140051963, en consecuencia, el desglose del pagaré a favor 
del demandado, así mismo, de las garantías y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas, sin lugar a costas.  
 
Es así que, habiéndose pagado la totalidad de las obligaciones, desapareciendo 
así el objeto de este asunto y por ser procedente y ajustado a derecho lo pedido 
por la apoderada de la parte demandante de terminación del proceso, se 
despachará positivamente, por lo que se ordenará la terminación por pago total de 
la obligación, archivo del expediente y el levantamiento de las medidas de 
embargo existentes, así mismo, el desglose del pagaré, el levantamiento y entrega 
de garantías (hipotecas, prenda u otros) a favor del demandante.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de Durania Norte de 
Santander; 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular por 
pago total de la obligación seguido contra RAUL ROJAS ROZO por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de mandatario judicial y conforme a lo 
anotado en la motivación de este auto. 
 
SEGUNDO: ORDENA levantar la medida de embargo y secuestro, existentes. 
Líbrese los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: DESGLÓSESE los documentos anexos a la demanda y que sirvieron 
de base para la ejecución, conforme al art. 117 del C.P.C., si así lo solicite la parte 
demandante, habiendo cancelado el arancel respectivo, dejando la constancia 
pertinente, no hay lugar a desglose de hipotecas, prenda por cuanto es un proceso 
ejecutivo singular, dentro del mismo no existe documento relacionado con estas 
garantías.  
 



CUARTO: En atención a lo anterior se ordena igualmente el ARCHIVO del 
informativo una vez ejecutoriado este auto y previas las constancias de radicación 
del caso. 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA  NUEVE (09) DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, DICIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

RADICADO: No. 54 820 40 89 001 2019-00056- 00 

PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: 
APODERADO: 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DR. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

DEMANDADO: CAMILO NIÑO PEÑARANDA 

 

Se decide respecto a la solicitud de terminación del proceso ejecutivo singular del 
asunto por pago total de la obligación seguido contra CAMILO NIÑO PEÑARANDA 
siendo demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de mandatario 
judicial. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Allega memorial el DR. RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA en su condición de 
apoderado judicial de la parte demandante, adjuntando el poder conferido por la 
Dr. JAMKO CAMILO COLMENARES en su calidad de apoderado general de la 
entidad ejecutante, solicitando la terminación del proceso, por pago total de la 
obligación N.º 725051140056853, en consecuencia, el desglose del pagaré a favor 
del demandado, así mismo, de las garantías y el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas, sin lugar a costas.  
 
Es así que, habiéndose pagado la totalidad de las obligaciones, desapareciendo 
así el objeto de este asunto y por ser procedente y ajustado a derecho lo pedido 
por la apoderada de la parte demandante de terminación del proceso, se 
despachará positivamente, por lo que se ordenará la terminación por pago total de 
la obligación, archivo del expediente y el levantamiento de las medidas de 
embargo existentes, así mismo, el desglose del pagaré, el levantamiento y entrega 
de garantías (hipotecas, prenda u otros) a favor del demandante.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de Durania Norte de 
Santander; 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo singular por 
pago total de la obligación seguido contra CAMILO NIÑO PEÑARANDA por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de mandatario judicial y 
conforme a lo anotado en la motivación de este auto. 
 
SEGUNDO: ORDENA levantar la medida de embargo y secuestro, existentes. 
Líbrese los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: DESGLÓSESE los documentos anexos a la demanda y que sirvieron 
de base para la ejecución, conforme al art. 117 del C.P.C., si así lo solicite la parte 
demandante, habiendo cancelado el arancel respectivo, dejando la constancia 
pertinente, no hay lugar a desglose de hipotecas, prenda por cuanto es un proceso 
ejecutivo singular, dentro del mismo no existe documento relacionado con estas 
garantías.  
 



CUARTO: En atención a lo anterior se ordena igualmente el ARCHIVO del 
informativo una vez ejecutoriado este auto y previas las constancias de radicación 
del caso. 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA  NUEVE (09) DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 

SECRETARIA 

  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001 2021–00020- 00 

PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: BRUNO EMILIO ROJAS GÓMEZ 

 

En esta oportunidad se adentra el despacho, a estudiar la viabilidad 
jurídica, respecto de la información de pago total de la obligación Nº 
725051140053003 y la continuación del proceso respecto de la 
obligación N.º 4481860002429337 a cargo del ejecutado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Allega memorial el profesional del derecho, en representación de la 
parte actora BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., solicitando la 
terminación por pago total de la obligación Nº 725051140053003 a 
cargo del ejecutado conforme al escrito allegado por el apoderado 
general de dicha entidad, continuándose con la obligación N.º 
4481860002429337, que se desglose el pagaré pago a favor del 
demandado.  
 
Al respecto, tenemos que el Art. 461 del Código General del Proceso; 
que a su literal reza: 
 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá de la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente.  
 

(…)”. Lo subrayado por fuera del texto original. 
 
Ante lo pedido por la parte actora y estando dentro del marco de la 
legalidad, es por lo que habrá de accederse a ello, ordenándose 
consecuencialmente; la terminación parcial por pago de la obligación  
Nº 725051140053003, desglose y entrega del pagaré que garantizaba 
la citada obligación cancelada únicamente y exclusivamente a la parte 
demandada, debiéndose continuar el presente asunto respecto de las 
obligaciones aún vigentes esto es, la N.º 4481860002429337, de 
conformidad al mandamiento de pago fechado el 05 de mayo de 2021 
en contra del señor BRUNO EMILIO ROJAS GÓMEZ. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado promiscuo Municipal de Durania 
Norte de Santander; 



 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO parcialmente por pago total la 
obligación N.° 725051140053003 seguida en contra de BRUNO 
EMILIO ROJAS GÓMEZ por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., y conforme a lo anotado en la motivación de este auto. 
 
SEGUNDO: CONTINUESE este asunto respecto de la obligación aún 
vigente, esto es, la N.º 4481860002429337 de conformidad al 
mandamiento de pago fechado el 05 de mayo de 2021 en contra del 
ejecutado. 
  
TERCERO: DESGLÓSESE y entrega del pagaré que garantizaba la 
obligación cancelada, misma que fuese base de la ejecución 
únicamente y exclusivamente a favor 0del demandado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA SIETE (07) DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 

SECRETARIA 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Durania, diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: No. 54 239 40 89 001-2022-00047-00 

PROCESO:   
DEMANDANTE:                      

NULIDAD DE ESCRITURA  
JAIRO ANTONIO MENA COLMENARES  

APODERADO:  
DEMANDADOS: 

DRA. RUTH YADIRA BUSTAMANTE MORA 

ZUNILDA GUERRERO NAVARRO y OTROS 

 

Teniendo en cuenta que, la plataforma de la rama judicial el día 21 de 
noviembre de 2022, se encontraba con problemas conforme lo 
comunico el director Alberto Mora López de Administración Judicial 
Cúcuta.  

 

De tal situación, se informó a la mesa de ayuda de la Rama Judicial, 
quienes solucionaron el problema. 
 
Ahora bien; en atención que se encuentran fijadas otras diligencias y 
por encontrarnos a puertas de disfrutar las vacaciones colectivas a 
partir del 19 de diciembre de 2021 al 11 de enero de 2023. En ese 
sentido, se ordena fijar como nueva fecha y hora el día lunes treinta 
(30) de enero de dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.).  

NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA 
Juez 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DURANIA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA SIETE (07) DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 

SECRETARIA 

    



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DURANIA, NORTE DE SANTANDER  

 
DICIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
Proceso: Sucesión intestada  

Radicado: 54-239-4089-001-2022-00088-00 
Demandante: GLORIA MARÍA MENDEZ MIRANDA  

CARLOS ALFONSO MENDEZ MIRANDA 
ÁLVARO MENDEZ MIRANDA 

Apoderado: Dra. MARÍA TERESA VILLAMIZAR 
Causantes: CARLOS MENDEZ PEDROZA  

VALENTINA MIRANDA SANDOVAL 

 

Encontrándose este asunto de sucesión intestada, a despacho y 
descorrido el término legal para notificaciones establecidas en el art. 
490 del Código General del Proceso, presentándose como 
interesados GLORIA ESMERALDA MENDEZ FUENTES, OSCAR 
ANTONIO MENDEZ CHINOME, JENITH VALENTINA MENDEZ 
FUENTES, estos en representación del señor LUIS EDUARDO 
MENDEZ MIRANDA, la señora MARYLIN YANIRE MENDEZ 
MENDOZA, CARLOS EDUARDO MENDEZ MENDOZA y la señora 
ROSALBA MENDOZA RINCÓN. Habiéndose recibido de la oficina de 
cobranzas administración de impuestos nacionales oficio 
manifestando que no cursa proceso coactivo ni persuasivo alguno en 
contra de los causantes CARLOS MENDEZ PEDROZA y VALENTINA 
MIRANDA SANDOVAL, es así que se debe continuar con el estadio 
procedimental de este asunto.   

 

Ahora bien; establece el art. 501 del C.G.P., mismo que 
textualmente reza:  

“Realizadas las citaciones y comunicaciones 

previstas en el art. 490, se señalará fecha y hora 

para la diligencia de inventarios y avalúos, en el 

cual se aplicarán las siguientes reglas: 

 
(…)”.    

 
Consecuencialmente, y de conformidad a la norma de antes transcrita, 
una vez realizadas las correspondientes publicaciones, sin que 
hubiese pronunciamiento de algún otro interesado, se fija como fecha 
y hora para la diligencia de inventarios y avalúos el día miércoles 
primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.).   
 

NOTIFIQUESE 

 



 

LUIS DARÍO RAMÓN PARADA  
Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 
N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

HOY, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), SE NOTIFICO POR ESTADO LA 
PROVIDENCIA DE FECHA NUEVE (09) DE DICIEMBRE 
DE 2022. 

 

SECRETARIA 

 


